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La obra  

El objeto de esta obra ha sido el análisis del sistema legal de 
desempleo español en relación con los parámetros ideales de 
justicia, equidad y suficiencia, personificados en los 
principios constitucionales que, como reglas morales, deben 
impregnar las reglas positivas. Fiel a este planteamiento la 
obra se divide en tres apartados en relación a cada uno de los 
principios constitucionales. El «principio de universalidad» 
servirá para delimitar el ámbito subjetivo de la protección y, 
en negativo, los supuestos excluidos. El «principio de 
igualdad» valdrá para destacar las diferencias de tratamiento 
en muchos casos difícilmente justificables desde el parámetro 
de razonabilidad. Y, finalmente, el «principio de suficiencia» 
contemplado, tanto desde el punto de vista de la cobertura 
social, como desde el punto de vista de la eficiencia de sus 
resultados. Sin olvidar reflexionar sobre los efectos que se 
derivan de un sistema que, para dispensar la protección, lo 
hace generando un mayor grado de dependencia de los ciudadanos. 
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